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San Isidro, II de Mayo de 2022.-

(

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: El artículo 27° inciso 18 de la L~y Orgánica de las Municipalidades y;

CONSIDERANDO:

Que los vecino:; de la ciudad de Martínez han expresado su

preocupación por la velocidad a la que transitan los vehículos y la falta de personal de

tránsito municipal y;

Que vecinos y 'fecinas de la ciudad de Martínez se han puesto en

contacto con este despacho legislativo para manifestar su preocupación por la alta

velocidad a la que circulan los autos y mJtos;

Que se trata de una arteria muy transitada. Según comentan los

vecinos y las vecinas de la cuadra, los autos y motos que circulan por allí lo hacen, en

ocasiones, a altas velocidades, poniendo en riesgo la seguridad e integridad física de las y

los peatones que transitan por el lugar;

Que el municipio es responsable de llevar a cabo accIOnes

preventivas en las calles del distrito, para asegurar la correcta circulación tanto de vehículos

como de peatones;

Que resulta p~rtinente a este Honorable Concejo Deliberante,

proponer modificaciones dentro del territorio de San Isidro que permitan una mejor

circulación peatonal y vehicular;

Por todo lo (:xpuesto, las concejalas y los concejales abajo

firmantes solicitan el tratamiento y sanci,ón del siguiente:



J{onora6Ce Concejo (j)eEi6erante de San Isidro
'';Iñ.o 2023 - 40° jlnicversario áe Ca'1/sstauración iDemocrática"

PROYECTO DE~NICACION

Artículo 1°: El Honorable Cüncejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, 'coloque reductores de

velocidad en la calle Entre Ríos al 3000, ,~nla ciudad de MaliÍnez

Artículo 2°: De forma.-

M. ~OU!DAD !lIJRAHD
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Mllo.a Lamonova
p~esIDeNTA

BLOQUE FRENTE DE TODXS
SOIOur,Efllelll IElllUlIU DI SIl ICIW



Por Resolución del Han !"~!e Concejo Deliberante
en su sesión de fecha ~~ pSjse el presento

~.~ ..1M~.1••••• : o.~..~t~.:~I.~..~~~~~~~~~~
SAN ISIDRO..IB de ~ da..W.'?~ .

•.

Dr.Pablo lanef
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